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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 PINTO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose expuesto al público el presupuesto general de este Ayuntamiento para el
ejercicio de 2014, así como el de su empresa pública, aprobado inicialmente por el Pleno
Municipal de 19 de diciembre de 2013, y transcurrido el plazo de exposición pública, sin
que se hayan presentado reclamaciones, en cumplimiento de lo dispuesto por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se ha elevado a definitivo, procediendo a la publica-
ción del mismo resumido por capítulos:

INGRESOS 

 Capítulo Euros  
I 34.550.000,00 

II 600.000,00 
III 4.000.000,00 
IV 10.980.000,00 
V 775.000,00 

VI 840.000,00 
VII 200.000,00 

VIII 55.000,00 
Total 52.000.000,00 

 

GASTOS 

 Capítulo Euros  
I 17.000.000,00 

II 16.600.000,00 
III 2.000.000,00 
IV 6.400.000,00 
V 200.000,00 

VI 4.570.000,00 
VIII 30.000,00 

IX 4.800.000,00 
Total 51.600.000,00 

Empresa Pública Municipal “Aserpinto, Sociedad Anónima”:
— Total ingresos: 5.612.291,00 euros.
— Total gastos: 5.612.291,00 euros.
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Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativos 2/2004, de 5 de
marzo, se podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto general recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Pinto, a 20 de enero de 2014.—La alcaldesa, Míriam Rabaneda Gudiel.

(03/1.458/14)
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